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 15985 RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2006, de la Dirección 
General de Educación, Formación Profesional e Innova-
ción Educativa, por la que se publica el Convenio de cola-
boración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el 
Gobierno de Cantabria para incentivar las titulaciones de 
formación profesional.

El Ministerio de Educación y Ciencia y el Gobierno de Cantabria han 
suscrito un Convenio de colaboración para incentivar la oferta de aque-
llas titulaciones de formación profesional que, por ser poco demandadas 
por el alumnado, no responden adecuadamente a la demanda creciente 
del sistema productivo en su ámbito territorial, por lo que, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y el Acuerdo de Consejo de Minis-
tros de 2 de marzo de 1990, procede la publicación, en el Boletín Oficial 
del Estado, de dicho Convenio.

Madrid, 28 de julio de 2006.–El Director General de Educación, Forma-
ción Profesional e Innovación Educativa, José Luis Pérez Iriarte.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN Y CIENCIA Y EL GOBIERNO DE CANTABRIA PARA 
INCENTIVAR LA OFERTA DE AQUELLAS TITULACIONES DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL QUE, POR SER POCO DEMANDA-
DAS POR EL ALUMNADO, NO RESPONDEN ADECUADAMENTE 
A LA DEMANDA CRECIENTE DEL SISTEMA PRODUCTIVO EN 

SU ÁMBITO TERRITORIAL

En Madrid, a 21 de julio de 2006,

REUNIDOS

De una parte, la Sra. Dña. Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, Ministra de 
Educación y Ciencia, en virtud del Real Decreto 464/2006, del 10 de abril, 
por el que se dispone su nombramiento, y actuando en el ejercicio de la 
competencia que le atribuye el artículo 13.3 de la ley 6/1997, de 14 de abril, 
de organización y funcionamiento de la Administración General del 
Estado.

Y de otra parte, la Excma. Sra. Dña. Dolores Gorostiaga Saiz, 
Vicepresidenta y Consejera de Relaciones Institucionales y Asuntos Euro-
peos del Gobierno de Cantabria, con CIF: S3933002B, y con sede en C/ 
Peña Herbosa 29, 39003, Santander, en el ejercicio de las atribuciones que 
le confiere el Decreto 52/2003, de 3 de julio, modificado por el Decreto 
55/2003, de 11 de julio, autorizado el presente Convenio por acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 20 de julio de 2006.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua-
mente plena capacidad jurídica para el otorgamiento del presente Conve-
nio, y en su virtud

EXPONEN

1. Que el artículo 149.1.30.ª de la Constitución establece la compe-
tencia exclusiva del Estado sobre la regulación de los títulos académicos 
y profesionales y las condiciones de obtención, expedición y homologa-
ción de los mismos, así como de aquellas normas básicas para el desarro-
llo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

2. Que el Estatuto de Autonomía para Cantabria, aprobado por la Ley 
Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, dispone en su artículo 28.1 que 
corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo 
legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y 
grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que, conforme al apartado 
1 del artículo 81 de la misma, lo desarrollen, y sin perjuicio de las faculta-
des que atribuye al Estado el artículo 149.1.30.ª y de la alta inspección 
para su cumplimiento y garantía.

3. Que las competencias políticas y administrativas en materia de 
Educación que se derivan del Estatuto de Autonomía para Cantabria, de 
los Reales decretos de transferencia y del resto de normativa de aplica-
ción, las tiene atribuidas la Consejera de Educación, como titular de la 
misma.

4. Que ya la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo realizó una profunda reforma de la Forma-
ción Profesional para que estas enseñanzas dieran respuesta adecuada a 
las necesidades del sistema productivo, como queda especificado en el 
punto 5 del artículo 30. Además, el punto 2 del mismo artículo señalaba 
que la Formación Profesional que se imparte en el ámbito del sistema 
educativo tiene como finalidad la preparación del alumnado para la acti-
vidad en el campo profesional, proporcionándole una formación poliva-

lente que le permita adaptarse a las modificaciones laborales que puedan 
producirse a lo largo de la vida. Por otra parte, el articulo 34, punto 1, de 
la citada Ley determinaba que, para el diseño y la planificación de esta 
Formación Profesional Específica se tendrá en cuenta el entorno 
socioeconómico de los centros docentes en que vaya a impartirse, así 
como las necesidades y posibilidades de desarrollo de éste.

5. Que la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones 
y de la Formación Profesional, cuyo objeto es la ordenación de un Sis-
tema Integral de Formación Profesional, Cualificaciones y Acreditación 
que responda con eficacia y transparencia a las demandas sociales y eco-
nómicas a través de las diversas modalidades formativas programadas y 
desarrolladas en el marco del Sistema Nacional de las Cualificaciones, en 
su articulo 2, punto 1, establece, como principios básicos de éste, entre 
otros, la adecuación de la formación profesional a las necesidades del 
sistema productivo y del empleo a lo largo de toda la vida, la participación 
y cooperación de las diferentes Administraciones públicas en función de 
sus respectivas competencias y la promoción del desarrollo económico y 
la adecuación a las diferentes necesidades territoriales del sistema pro-
ductivo.

6. Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina en su artículo 39.2, que la finalidad de la Formación Profesional en 
el sistema educativo es preparar a los alumnos y alumnas para la activi-
dad en un campo profesional y facilitar su adaptación a las modificacio-
nes laborales que puedan producirse a lo largo de su vida, así como con-
tribuir a su desarrollo personal y al ejercicio de una ciudadanía 
democrática. Por otro lado indica, en el apartado 1 del artículo 42, que 
corresponde a las Administraciones educativas en el ámbito de sus com-
petencias y con la colaboración con las Corporaciones Locales y de los 
agentes sociales y económicos, planificar la oferta de enseñanzas de For-
mación Profesional.

7. Que, una vez que ya se ha desarrollado plenamente el marco de 
reparto de competencias, que, en materia de educación, definió la Consti-
tución española, deben ponerse en marcha nuevos mecanismos de coope-
ración que favorezcan el desarrollo concertado de políticas educativas 
que, junto a la necesaria uniformidad básica, auspicien la implantación de 
la oferta formativa requerida por los diferentes sistemas productivos 
territoriales.

8. Que el Ministerio de Educación y Ciencia, consciente de la impor-
tancia de subvenir a las demandas siempre crecientes del mercado de 
trabajo y de la necesidad de responder a los cambios producidos en el 
mismo, así como de la diversidad que dichas demandas y dichos cambios 
presentan en un estado plural, viene desarrollando en el marco de los 
programas operativos 2000ES051PO014, para regiones de objetivo 1, y 
2000ES053PO310 para regiones de objetivo 3, cofinanciados por el Fondo 
Social Europeo, sendas actuaciones denominadas «Incentivo a las titula-
ciones deficitarias» entre cuyos procedimientos de gestión se contempla 
la firma de convenios de colaboración con las Comunidades Autónomas.

9. Que la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria tiene previsto incentivar, mediante la realización de una cam-
paña de promoción y difusión, aquellas titulaciones de Formación Profe-
sional escasamente demandadas por el alumnado y que, en consecuencia, 
no responden adecuadamente a las necesidades y expectativas crecientes 
del sector productivo de esta Comunidad.

10. Que tanto el Ministerio de Educación y Ciencia como la Conseje-
ria de Educación de la Comunidad Autónoma de Cantabria consideran del 
máximo interés, no sólo incrementar el número de titulados en aquellos 
perfiles profesionales a incentivar, sino también hacerlo a la luz de la 
igualdad de oportunidades, favoreciendo la participación de la mujer en 
aquellos sectores profesionales tradicionalmente considerados como 
masculinos, o viceversa.

11. Como consecuencia de todo lo anterior, el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia y el Gobierno de Cantabria, previa aprobación de la Comi-
sión Delegada del Gobierno para Política Autonómica, acuerdan suscribir 
el presente Convenio para el desarrollo de un Plan para incentivar la 
oferta de aquellas titulaciones de Formación Profesional que no respon-
den adecuadamente a la demanda del sistema productivo, con arreglo a 
las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–Los objetivos que se plantea el presente Convenio de colabo-
ración son, en primer lugar, incentivar la oferta de aquellas titulaciones de 
Formación Profesional que por ser poco demandadas por el alumnado, no 
responden adecuadamente a la demanda creciente del sistema produc-
tivo, favoreciendo la integración profesional, social y laboral de los jóve-
nes en el mercado de trabajo y, en segundo lugar, aunque no por ello 
menos importante, reducir el abandono escolar y auspiciar la formación a 
lo largo de la vida.

Segunda.–El Gobierno de Cantabria, a través de la Consejería de Edu-
cación, decidirá sobre las titulaciones que, a su juicio, deban ser objeto 
del Plan de incentivación y se compromete a realizar todos aquellas 
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actuaciones encaminadas a la orientación e información sobre las titula-
ciones que deban ser objeto del Plan y a poner en marcha los procedi-
mientos que considere pertinentes para la promoción y difusión de las 
mismas.

Tercera.–Para el cumplimiento de todos los compromisos especifica-
dos en este Convenio de colaboración, el Ministerio de Educación y Cien-
cia transferirá a la Comunidad Autónoma de Cantabria, la cantidad de 
146.747,00 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 18.10.322BN.456 
de los Presupuestos Generales del Estado para el año 2006.

La Consejería de Educación, previa la oportuna generación de crédito, 
con cargo a la aplicación presupuestaria 2006.09.05.324A226.02 de la Ley 
General de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria para el año 2006, empleará el citado importe en la realización de las 
actuaciones objeto del convenio mediante la articulación de los expedien-
tes de gasto necesarios para ello.

El presente Convenio estará sujeto a lo establecido en la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones, de 17 de noviembre. Asimismo, la Consejería 
de Educación, de la Comunidad Autónoma de Cantabria deberá aportar al 
MEC certificación expedida por los Servicios competentes de dicha Con-
sejeria de haber ingresado en su contabilidad el importe del libramiento 
efectuado.

Cuarta.–El presente convenio se inscribe entre las actuaciones que el 
MEC desarrolla en el marco del programa Operativo 2000ESO51 PO014 cofi-
nanciado por el Fondo Social Europeo, lo que requerirá, de una parte, la 
presentación, a fecha de 15 de octubre de un certificado firmado por la Con-
sejera de Educación, o persona en quien delegue, por el que se justifique que 
ha sido cumplida la finalidad para la que se suscribió el Convenio, la elabora-
ción de un dossier que contenga los oportunos documentos justificativos del 
gasto y, de otra, la inclusión del Logotipo del FSE Y la constancia explicita de 
dicha cofinanciación en los documentos, folletos y publicaciones que se rea-
licen en cumplimiento de los objetivos del mismo.

Quinta.–Las actuaciones derivadas de la firma del presente convenio, 
que tendrán el carácter de acción única e improrrogable, deben llevarse a 
cabo antes del 15 de septiembre de 2006, fecha en que termina la vigencia 
del convenio.

Sexta.–No obstante la vigencia establecida en la cláusula anterior, será 
causa de extinción el incumplimiento del Convenio por cualquier de las 
partes con los efectos legales que ello comporta.

Séptima.–A fin de realizar el seguimiento y evaluación de la actividad, 
así como la interpretación del presente convenio, ambas partes convie-
nen la constitución de una Comisión Mixta paritaria, compuesta de seis 
miembros, tres de los cuales serán designados por el Gobierno de Can-
tabria, dos por el Ministerio de Educación y Ciencia y uno por la Delega-
ción del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Cantabria. La Comisión 
Mixta se reunirá cuando una de las partes lo solicite.

Octava.–La difusión de la realización de las actividades del Plan que se 
contiene en el presente Convenio, se llevará a cabo conjuntamente citán-
dose necesaria y expresamente este Convenio.

Novena.–Dada la naturaleza administrativa de este Convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resol-
ver las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes 
durante la ejecución del mismo.

Y para que así conste, y en prueba de conformidad con todo lo estipu-
lado, se firma este Convenio por ambas partes en el lugar y fecha arriba 
indicados.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia, La Ministra, Mercedes 
Cabrera Calvo-Sotelo.–Por el Gobierno de Cantabria, La Vicepresidenta y 
Consejera de Relaciones Institucionales y Asuntos Europeos, Dolores 
Gorostiaga Saiz. 

 15986 RESOLUCIÓN de 22 de agosto de 2006, de la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes, por la que se convocan los 
campeonatos de España en edad escolar para el año 2007.

La promoción de la actividad física y el deporte en edad escolar, se 
constituye como un factor social y educativo de primera magnitud y como 
medio para el desarrollo de las capacidades y la formación integral de los 
escolares, que se benefician de su práctica con la puesta en marcha de 
programas deportivos adaptados a nuestros jóvenes deportistas entre 12 
y 17 años.

Desde este Consejo Superior de Deportes, con la colaboración de las 
Comunidades y Ciudades Autónomas y las Federaciones Deportivas 
Nacionales, se viene desarrollando una competición a nivel estatal en la 
que participan un gran número de deportistas de 12 a 17 años.

Este evento constituye la competición de más alto nivel dentro del 
ámbito estatal para los jóvenes deportistas en estas edades mencionadas, 

pertenecientes a las Comunidades Autónomas y Federaciones Españolas 
y Autonómicas implicadas dentro del mismo programa.

Se pretende de un lado, la generalización de la práctica deportiva sin 
ningún tipo de exclusión en la fase autonómica, respondiendo la propia 
competición a los diferentes modelos y estructuras organizativas que tie-
nen las Comunidades y Ciudades Autónomas. De otro, la actividad se 
concibe con la participación de los deportistas de un mayor nivel de apti-
tud física y técnica, agrupados en torno a selecciones autonómicas en una 
competición a nivel estatal.

Tiene como objetivo en un primer ciclo de edades (12-13 años), que en la 
primera toma de contacto con una competición, con una mayor exigencia en 
cuanto al rendimiento, se protejan y preserven los propios valores educativos 
que tiene toda competición en edad escolar. En un segundo ciclo de edades 
(14-17 años), la participación en la competición estatal responde a unos crite-
rios de especialización, de exigencia física y técnica que darán el valor real de 
aquellos deportistas que tienen como objetivo el alto rendimiento.

El Campeonato se ve enriquecido por el hecho de suponer una concen-
tración simultánea de jóvenes de una amplia diversidad de deportes, que 
de no ser por la celebración de estos Campeonatos de España, resultaría 
difícil alcanzar, representando una experiencia, sin duda enriquecedora y 
una oportunidad para relacionarse con jóvenes de su edad procedentes 
de todas la Comunidades Autónomas.

El alto nivel deportivo alcanzado en esta competición será el preludio 
de los resultados, que nuestros deportistas cosecharán en otras catego-
rías superiores. Asimismo, cabe destacar el papel de las distintas institu-
ciones implicadas en la organización de estos Campeonatos, que han 
proyectado este evento a una altura notable. Estos dos elementos consti-
tuyen la base consistente que consolida esta actividad.

La Ley 10/90, de 15 de octubre, del Deporte establece que la actuación 
de la Administración del Estado en el ámbito del deporte corresponde y 
será ejercida directamente por el Consejo Superior de Deportes, a cuyo 
efecto corresponde en virtud del artículo 8, apartado J, coordinar con las 
Comunidades Autónomas la programación del deporte en edad escolar, 
cuando tenga proyección nacional e internacional.

El Real Decreto 286/1999, de 23 de febrero, sobre estructura orgánica y 
funciones del Consejo Superior de Deportes, dice en su artículo 6.1.i), que 
corresponde a la Dirección General de Deportes impulsar las acciones 
organizativas y de promoción desarrolladas por las asociaciones deporti-
vas, y organizar, en colaboración con las Comunidades Autónomas, compe-
ticiones deportivas escolares de ámbito nacional e internacional.

En consecuencia, y con el objetivo de culminar el proceso deportivo 
iniciado en las Comunidades Autónomas con jóvenes de entre 12 y 17 años 
en el seno de una competición de ámbito estatal del más alto nivel, el Con-
sejo Superior de Deportes, de acuerdo con las Direcciones Generales de 
Deportes de las Comunidades y Ciudades Autónomas, y con la colabora-
ción y el asesoramiento técnico de las Federaciones Deportivas Españolas 
de las modalidades deportivas integradas en esta convocatoria:

Primero.–Convocar los Campeonatos de España por selecciones auto-
nómicas en edad escolar para la temporada 2006-2007, en los que podrán 
tomar parte todas las Comunidades y Ciudades Autónomas a través de 
equipos de selecciones autonómicas, de acuerdo con lo regulado en las 
correspondientes Normas Generales, Reglamentos Técnicos y Regla-
mento de Disciplina Deportiva de la citada temporada.

Segundo.–Las modalidades deportivas de estos Campeonatos serán 
las siguientes:

Categoría Juvenil: Atletismo, y Campo a través en categoría masculina 
y femenina.

Categoría Cadete: Atletismo, Bádminton, Baloncesto, Balonmano, 
Campo a través, Fútbol, Judo, Triatlón, Tenis de Mesa, Voleibol y Volei-
playa en categorías masculina y femenina; Gimnasia Rítmica, en categoría 
femenina; y Ajedrez en categoría open.

Categoría Infantil: Baloncesto, Balonmano, Ciclismo, Fútbol Sala, 
Judo, Natación, Orientación, y Voleibol en categorías masculina y feme-
nina.

Tercero.–La Dirección General de Deportes del Consejo Superior de 
Deportes, elaborará las Normas Generales de Organización y desarrollo 
de las Competiciones programadas, los Reglamentos Técnicos de cada 
modalidad deportiva y el Reglamento de Disciplina Deportiva, llevando a 
cabo su ejecución con la colaboración de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas, Cabildos Insulares y/o Diputaciones Forales, en su caso, 
Ayuntamientos de las poblaciones sedes, y Federaciones Deportivas.

Cuarto.–Los gastos de desplazamiento, alojamiento y alimentación de 
los participantes, así como los de organización general originados por las 
Fases de Sector y Finales serán financiados con cargo al presupuesto del 
Consejo Superior de Deportes, Programa 322-K, conceptos 227 y 454.

La concesión de subvenciones se regulará de acuerdo con:

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
La Orden ECI de 20 de abril de 2005 (BOE 12 de mayo de 2005), por la 

que se establecen las bases reguladoras, para la concesión de subvencio-


